
A LA SOCIEDAD ZACATECANA EN GENERAL 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

A LOS COMPAÑEROS JUBILADOS DE LA UAZ  

 

Los que suscribimos el presente documento somos un grupo de jubilados desde el año 2013 a la 

fecha de la Universidad Autónoma de Zacatecas, los cuales exigimos de manera enérgica: 

El cumplimiento de la cláusula 41, incisos IV y X del Contrato Colectivo de Trabajo 2014-2015 

UAZ-SPAUAZ,  donde se expresa: 

 “… la institución se obliga a cubrir en tiempo y forma la aportación establecida en el artículo 

21 de la ley del ISSSTE”. 

 “Percibir de la UAZ al jubilarse … el importe de un mes de salario promedio recibido 

durante los tres (3) últimos años de servicio por cada año de antigüedad como 

gratificación por los servicios prestados …” 

 

A la fecha el pago de la Seguridad Social no se ha realizado en su totalidad ni en tiempo y forma, 

además de las inconsistencias en su cálculo.  

De igual forma, la Institución solo ha reconocido 30 años de antigüedad para efecto del pago de 

gratificación por años de servicio, siendo que la mayoría de los docentes se jubilaron con más de 

30 años. 

 

EXIGIMOS:    

¡CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE CLAÚSULA 41, incisos IV y X DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO UAZ-SPAUAZ! 

¡PAGO TOTAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL! 

¡HISTORIAL CORRECTO Y COMPLETO DE CÁLCULO DE SEGURIDAD SOCIAL! 

¡PAGO TOTAL DE GRATIFICACIÓN POR LOS AÑOS DE SERVICIO!  

 

Zacatecas, Zac. a 29 de Septiembre de 2015 


